
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Sucesión Intestada No. 2022-00425 

Causante: Irma Sarria de Estévez. 

 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

 1.- Téngase en cuenta que, el 13 de junio de 2022 se incluyó la 

presente sucesión en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. PSAA14-10118 (F. 

09). 

 

2.- Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes lo comunicado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales- DIAN (fl. 10), entidad a la cual se le remitirá copia de la 

diligencia de inventarios y avalúos y los demás documentos solicitados, una 

vez se surta la precitada actuación.  

 

         3.- Ahora bien, teniendo en cuenta que para continuar con el trámite 

de instancia están pendientes actuaciones que están a cargo de la parte 

demandante, con fundamento en lo preceptuado en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se REQUIERE al extremo actor 

para que en el término de treinta (30) días contados a partir del enteramiento 

de esta providencia, proceda: 

 

         3.1.- Realizar la publicación ordenada en el auto admisorio en el 

periódico El Espectador o El Tiempo. 

          

3.2.- Notificar personalmente a Manuela Carincy como presunta hija 

de la heredera de Gloria Lucía Estévez Sarria (q.e.p.d.), y a las herederas 

Sonia Estévez de Nulty, Beatriz Rubí Estévez Sarria y Amparo Estévez de 

Rodríguez.  

 

          So pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00849 
Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Camilo Alfonzo Cortes Jaimes. 

 
De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone: 

 
1.- Revisada la liquidación allegada por la parte actora (F. 7, C.1), se 

observa que algunos de los intereses moratorios no se encuentran 

calculados de conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la 
Superintendencia Financiera, como se evidencia en la operación practicada 

por el Despacho (F. 11, C. 1), documento que hace parte integral de este 
proveído. 
 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 
artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

 1.1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante y APROBARLA en los siguientes conceptos:  

 

 207419295119 Valor 

 Capital $ 35.068.036,13 

Capitales Adicionados  
Total Capital $ 35.068.036,13 

Total Interés de Plazo $ 2.423.070,86 

Total Interés Mora $ 3.129.540,28 

Total a Pagar $ 40.620.647,27 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 40.602.647,27 

 

4960840062346423 Valor 

Capital $ 23.312.695,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 23.312.695,00 

Total Interés de Plazo $ 2.463.771,00 

Total Interés Mora $ 2.080.470,60 

Total a Pagar $ 27.856.936,60 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 27.856.936,00 

 

2.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal (F. 09), el Despacho le imparte aprobación en la suma de 
$3.200.000,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00717 

Demandante:  Gestiones Profesionales S.A.S. 

Demandado: Héctor Arismendi Sánchez. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Bogotá, Credifinanciera, Serfinanza, Davivienda, 

Bancolombia y Bancamía. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, BBVA, Occidente, Caja Social, 

Pichincha, Bancoomeva, Citi, Agrario, Popular, Bancompartir, Falabella, 

Finandina, W S.A., Itaú y Colpatria; para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, den 

cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 1391 de 11 de julio de 2022, 

referente al embargo y retención de dineros del demandado Héctor 

Arismendi Sánchez. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Verbal de responsabilidad civil contractual 

 N° 2022-00885 

Demandante: Luz Estella Anguita Ibarra. 

Demandada: AXA Colpatria Seguros de Vida S.A.  

 

 En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.-Téngase por surtida la notificación de la convocada AXA Colpatria 

Seguros de Vida S.A. en la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, a partir del 12 de agosto de 2022 (FL. 05), quien por 

intermedio de apoderada contestó la demanda y planteó excepciones en 

forma oportuna (F. 07).  

 

1.1.- Se le reconoce personería al abogado Víctor Andrés Gómez 

Henao, para que actúe como apoderado de la entidad convocada en los 

términos y para los efectos del mandato aportado (F. 06). 

 

2.- Téngase en cuenta que, la parte actora se pronunció frente a los 

medios exceptivos (F. 09). 

 

3.- Con el fin de continuar con el trámite del asunto, se dispone 

convocar a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso y de ser necesario la del canon 373, para el día  dieciséis (16) del 

mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a la hora de las once de 

la mañana (11:00 am). 

 

Se cita a las partes para que en la fecha asignada concurran 

personalmente a absolver interrogatorio de parte, a conciliar, y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia.  

 

La diligencia acá programada se adelantará de manera virtual por lo 

que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, oportunidad en la 

que también se enviarán las recomendaciones y protocolos de conexión.  

 

Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

4.- De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 372 

de la norma procesal en cita, se abre a pruebas el presente proceso. En 

consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, las 

siguientes: 

 

 



4 .1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

4.1.1.- Documentales: 

 

4.1.1.1.- En lo que sea susceptible de prueba, ténganse los 

documentos allegados con la demanda. 

 

4.1.1.2- Se REQUIERE a la parte demandada AXA Colpatria Seguros 

de Vida S.A.  para que en término de veinte (20) días a partir de la ejecutoria 

de este documento, de existir, aporte los siguientes documentos, o realice 

las manifestaciones correspondientes sobre los mismos:  

 

• “Copia del cuestionario diligenciado y firmado por mi prohijada 

referente a su estado de salud y patologías en el momento de realizar 

el trámite de la solicitud del crédito y el contrato de seguro N° 002.  

 

• Copia del documento firmado por mi defendida en donde certifique que 

la compañía de seguros le explico y mi defendida manifieste que 

entendió todo lo relacionado al seguro, cobertura, obligaciones y 

deberes.  

 

• Copia de los exámenes médicos pertinentes ordenados por la compañía 

aseguradora, a mi defendida en el momento de adquirir la póliza de 

seguros grupo de vida deudor N° 002.  

 

• Requisitos de asegurabilidad que la compañía de seguros aquí 

demandada tenía con el Banco Colpatria para la fecha que se adquirió 

la póliza de vida grupo deudor N° 002.” 

 

4.1.3.- Declaración de parte: 

 

Decrétese la declaración de parte de la demandante Luz Estella 

Anguita Ibarra, la fecha de la audiencia señalada en este proveído. 

 

4.1.4.- Interrogatorio de parte: 

 

Decrétese el interrogatorio de parte de la demandada AXA Colpatria 

Seguros de Vida S.A, por intermedio de su representante legal en la fecha 

de la audiencia aquí señalada. 

 

4.2. DE LA PARTE DEMANADA. 

 
 

4.2.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse los documentos 

allegados con la demanda. 

 

4.2.2.- Interrogatorio de parte: 

  

Decrétese el interrogatorio de parte de la demandante Luz Estella 

Anguita Ibarra, en la fecha de la audiencia aquí señalada. 

  



4.2.3.- Declaración de parte: 

 

Decrétese la declaración de parte de la demandada AXA Colpatria 

Seguros de Vida S.A, por intermedio de su representante legal en la fecha 

de la audiencia aquí señalada. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-00885 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 1 

de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 

 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00761 

Demandante:  COBRANDO S.A.S. 

Demandado: Hugo Jair Salguero Rodríguez. 

 

           Teniendo en cuenta que, la parte actora acreditó la radicación del 

despacho comisorio número 60 de 8 de septiembre de 2022 ante el Juzgado 

01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca – Ricaurte (F.11), se DISPONE: 

 

 1.- OFICIAR a ese Despacho Judicial para que informe con destino 

del proceso de la referencia, en qué fecha quedó programada la diligencia de 

secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 307-53499.  

 

 Por Secretaría, líbrese y diligénciese el comunicado respectivo.  

   

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo No. 2022-00145 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandada: Ingry Yicely Álvarez Ortiz. 

  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Credifinanciera, Occidente, BBVA, Agrario, 

Bancolombia y Bancoomeva. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Caja Social, Colpatria, 

Bancompartir, Popular, Itaú, Citi, Pichincha, Serfinanza, Bancamía, 

Falabella, Davivienda y Bogotá; para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, den 

cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 667 de 31 de marzo de 2022, 

referente al embargo y retención de dineros de la demandada Ingry Yicely 

Álvarez Ortiz. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

3.- En el mismo término y bajo la misma consecuencia, la parte actora 

deberá aportar certificado de tradición del vehículo automotor de placa GKX-

145, con vigencia de expedición no superior a un (1) mes. 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

                           Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00573.  

                          Demandante: AECSA S.A.  

                           Demandada: Luz Nydia Jiménez Castillo. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Serfinanza, BBVA, Credifinanciera, Caja Social, 

Occidente, Pichincha, Agrario y Bancamía. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Bogotá, Falabella, Finandina, 

W S.A., Itaú, Colpatria, Davivienda, Bancoomeva, Popular, Bancompartir, 

Citi y Bancolombia; para que en el término de diez (10) días contados a partir 

del recibo de la comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado 

mediante el oficio 1094 de 26 de mayo de 2022, referente al embargo y 

retención de dineros de la demandada Luz Nydia Jiménez Castillo. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00525 

Demandante: Blanca Lucia Aldana Moreno.  

Demandado: Ciro Aldana Moreno. 

 

        En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- Agréguese al plenario, téngase en cuenta para los fines pertinentes 

y póngase en conocimiento de la parte actora que, Soluciones Legales 

Inteligentes SAS. aceptó la designación al cargo de secuestre ordenada 

dentro del presente trámite (F. 13, C.2).  

 

          2.- Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe acreditar la radicación del despacho comisorio 0043, el cual fue 

remitido el 17 de agosto de 2022, actuación que está a cargo de la parte 

demandante, el Juzgado con fundamento en lo preceptuado en el numeral 

1º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 2.1.- ORDENAR al extremo actor que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del enteramiento de esta providencia, aporte 

constancia del diligenciamiento del aludido comunicado ante Alcaldía Local 

de la Zona Respectiva, so pena de tener por desistida la medida cautelar de 

secuestro decretada sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-1979587. 

 

 2.2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 2.3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00405 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandados: Herederos indeterminados Carlos Julio Buitrago 

Garzón (q.e.p.d.). 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la Secretaría del Despacho para que, dé estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero del mandamiento de pago 

de 28 de septiembre de 2022 (F. 14), en lo que respecta a incluir la 

información correspondiente a los herederos indeterminados de Carlos Julio 

Buitrago Garzón (q.e.p.d.), en la base de datos del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00161. 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

Demandado: José Leonardo Vera Parra.  

  

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, lo informado por 

FERRYSERVICIOS DEL ORIENTE S.A.S., quien desconoció tener relación 

laboral con el demandado José Leonardo Vera Parra (F.16). 

 

2.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Occidente, BBVA, Itaú, Colpatria, Bancolombia 

Agrario y Bancoomeva. 

 

3.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Caja Social, Bancompartir, 

Popular, Citi, Pichincha, Serfinanza, Bancamía, Falabella, Davivienda y 

Bogotá; para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el 

oficio 677 de 31 de marzo de 2022, referente al embargo y retención de 

dineros del demandado José Leonardo Vera Parra. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No  175 

Hoy   1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00255 

Demandante: Gina Patricia Silva Puentes.  

Demandado: Nelson Eduardo Segura Álvarez. 

  

 

            Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe acreditar la radicación del despacho comisorio 0046, el cual fue 

remitido el 17 de agosto de 2022, así como la notificación del acreedor 

hipotecario, actuaciones que están a cargo de la parte demandante, el 

Juzgado con fundamento en lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 1.- ORDENAR al extremo actor que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del enteramiento de esta providencia, aporte 

constancia del diligenciamiento del aludido comunicado ante el Juez 

Promiscuo Municipal de Villa Pinzón (Cundinamarca) y notificación del 

Banco Popular S.A., so pena de tener por desistido el secuestro del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 154-543. 

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00617. 

Demandante AECSA S.A. 

Demandado: Fernando Gutiérrez Chica.  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos BBVA, Bancolombia, Serfinanza, Occidente, Caja 

Social, Pichincha, Davivienda, Bancoomeva y Bancamía. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Citi, Credifinanciera, Agrario, 

Popular, Bancompartir, Bogotá, Falabella, Finandina, W S.A., Itaú y 

Colpatria; para que en el término de diez (10) días contados a partir del 

recibo de la comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado 

mediante el oficio 1167 de 7 de junio de 2022, referente al embargo y 

retención de dineros del demandado Fernando Gutiérrez Chica. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00607. 

Demandante AECSA S.A. 

Demandado: Omar Gabriel Aldana Camelo.  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Citi, BBVA, Bancolombia, Credifinanciera, 

Serfinanza, Caja Social, Davivienda, Pichincha, Agrario, Bancoomeva, 

Bancamía y Popular. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Occidente, Bancompartir 

Bogotá, Falabella, Finandina, W S.A., Itaú y Colpatria; para que en el 

término de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación 

respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 1162 de 7 de 

junio de 2022, referente al embargo y retención de dineros del demandado 

Omar Gabriel Aldana Camelo. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00369 

Demandante: Linalca Informática S.A. 

Demandados: IT Soluciones de Colombia S.A.S. y Elkin 

Gerardo Dussan Losada. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuneta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Serfinanza, BBVA, Bancolombia, Occidente, Citi, 

Caja Social, Popular, Agrario, Pichincha, Bancoomeva, Bancamía y W S.A. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Credifinanciera, Davivienda, Colpatria, 

Av. Villas, Bancompartir, Bogotá y GNB Sudameris, para que en el término 

de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, 

den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 911 de 28 de abril de 

2022, referente al embargo y retención de dineros de los demandados IT 

Soluciones de Colombia S.A.S. y Elkin Gerardo Dussan Losada. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 

 

 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

N° 2022-00707 

Demandantes: Myriam Soledad Álvarez Rubiano, Martha 

Cecilia Álvarez Rubiano y Manuel Emiro Álvarez Rubiano.  

Demandados: Herederos indeterminados de Olimpia María 

Álvarez Bayona (Q.E.P.D.) y demás personas indeterminadas. 

 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

 1.- Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de las partes y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes, lo comunicado por la Agencia 

Nacional de Tierras (FL. 16), quien señaló que no le corresponde emitir 

concepto frente a inmuebles urbanos, considerando que la encargada es la 

Alcaldía donde está ubicado el predio. Por lo cual, se: 

 

1.1.- OFICIA a la Alcaldía Mayor de Bogotá y a la Alcaldía Local 

respectiva, para que en el término de diez (10) días contados a partir del 

recibo de la comunicación, hagan las declaraciones a que hubiere lugar 

acorde con sus competencias, sobre el inmueble ubicado en la Carrera 70 

No. 64H-12 de Bogotá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria de 

mayor extensión número 50C-1353078. 

 

Para tal efecto, Secretaría libre y diligencie los oficios respectivos.  

 

2.- Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de los extremos y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes, lo comunicado por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, quien señaló que el inmueble 

objeto de litigio “proviene de propiedad privada y el actual titular de los 

derechos reales es una persona natural” (FL. 17).  

 

3.- Téngase en cuenta que, la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital –UAECD, indicó que, a partir del 29 de octubre de 2019, 

los despachos judiciales deben solicitar el certificado catastral a la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca –

DESAJ (FL. 18), quien remitió ese documento.  

 

 4.- Se REQUIERE a la Secretaría del Despacho para que dé estricto 

cumplimiento al numeral 2.- del auto admisorio del 21 de julio de 2022 

(F.313), en lo que respecta incluir la información correspondiente de las 

personas que se crean con derechos sobre el inmueble a usucapir, en la 

base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 5.- Se REQUIERE a la parte actora para que, acredite el pago de los 

derechos de inscripción de la medida cautelar decretada sobre el inmueble 



objeto de las pretensiones. Además, aporte las fotografías sobre la 

instalación de la valla o aviso conforme lo impone la regla 7ª del artículo 375 

del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00707 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00341. 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

Demandado: Manuel Antonio Alarcón.  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuneta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Credifinanciera, Serfinanza, BBVA, Bancolombia, 

Colpatria, Occidente, Citi, Caja Social, Popular, Davivienda, Agrario, 

Pichincha, Bancoomeva, Bancamía y W S.A. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Bancompartir, Bogotá y GNB 

Sudameris, para que en el término de diez (10) días contados a partir del 

recibo de la comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado 

mediante el oficio 880, remitido el 26 de abril de 2022, referente al embargo 

y retención de dineros del demandado Manuel Antonio Alarcón. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 

 

 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00391 

Demandante:  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Julio César Loaiza Ospina. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por el Banco Popular y Banco W S.A. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Bancompartir e Itaú; para que 

en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 

915 de 28 de abril de 2022, referente al embargo y retención de dineros del 

demandado Julio César Loaiza Ospina. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2021-00011. 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

Demandada: Luz Dary Ávila Montiel.  

 

        En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- Agréguese al plenario, téngase en cuenta para los fines pertinentes 

y póngase en conocimiento de la parte actora que, Inmobiliaria Contactos el 

Sol S.A.S. aceptó la designación al cargo de secuestre ordenada dentro del 

presente trámite (F. 23, C.1).  

 

          2.- Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe acreditar la radicación del despacho comisorio 0014, el cual fue 

remitido el 21 de abril de 2022, actuación que está a cargo de la parte 

demandante, el Juzgado con fundamento en lo preceptuado en el numeral 

1º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 2.1.- ORDENAR al extremo actor que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del enteramiento de esta providencia, aporte 

constancia del diligenciamiento del aludido comunicado ante Alcaldía Local 

de la Zona Respectiva, so pena de tener por desistida la medida cautelar de 

secuestro decretada sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50S-40762297. 

 

 2.2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 2.3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-00331 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandada: Rosa María Pérez de Cañón.  

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

  1.- Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de la parte actora 

y téngase en cuenta para los fines pertinentes, la nota devolutiva emitida 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Villavicencio, por el siguiente 

fundamento:  

 

 
 

2.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuneta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos GNB Sudameris, Citi, Caja Social, Occidente, BBVA, 

Credifinanciera, Davivienda, Bancolombia, Colpatria, Bogotá, Falabella, 

Bancoomeva, Bancamía y Popular. 

 

3.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Serfinanza, Pichincha Y 

Agrario; para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el 

oficio 876, remitido el 26 de abril de 2022, referente al embargo y retención 

de dineros de la demandada Rosa María Pérez de Cañón. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00099 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Jhon Jaider Serna Acosta. 

 

Comoquiera que con la gestión de notificación remitida a la parte 

convocada (fls. 12 y 13, cdno.1) se interrumpió el término del requerimiento 

efectuado por proveído del 16 de agosto de este año (fl. 22, cdno.1), de 

conformidad con lo establecido en el literal c) del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se DISPONE:   

  

1.- REQUERIR al extremo actor para que, acredite el diligenciamiento 

del oficio 1752 de 23 de agosto de 2022 ante los Bancos Popular, Citi, 

Pichincha, Itaú, BBVA, Agrario y Sudameris, dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

         2.- REQUERIR al extremo actor, para que, en el mismo término, aporte 

certificado de tradición del vehículo de placa EPZ-102 con vigencia de 

expedición de un (1) mes, so pena de tener por desistido el embargo de ese 

bien. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00325 

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado: John Javier Zambrano Cespedes. 

  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Finandina, Credifinanciera, BBVA, Serfinanza, 

Bancolombia, Colpatria, Occidente, Davivienda, Citi, Caja Social, Popular, 

Falabella, Pichincha, Agrario, Bancoomeva, Bancamía y W S.A.  

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Bancompartir, Itaú, y Bogotá; 

para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 

874 de 26 de abril de 2022, referente al embargo y retención de dineros del 

demandado John Javier Zambrano Céspedes. Ofíciese.  

 

3.- REQUERIR a Deceval para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, informe lo 

concerniente respecto a lo solicitado mediante el oficio 876 de 26 de abril de 

2022, referente a acciones, dividendos, intereses del demandado John 

Javier Zambrano Céspedes. Ofíciese.  

 

4.- Para el efecto de los numerales 2.- y 3.-, por Secretaría remítanse 

los oficios correspondientes a la parte actora, quien deberá diligenciarlos 

dentro del término de treinta (30) días hábiles contados a partir de su recibo, 

so pena de dar aplicación al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, 

tener por desistidas esas medidas cautelares.  

 

5.- En el mismo término y bajo la misma consecuencia, la parte actora 

deberá aportar certificado de tradición del vehículo automotor de placa IXT-

182, con vigencia de expedición no superior a un (1) mes. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

     BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00821 

Demandante: Grupo Jurídico Deudu S.A.S (antes Grupo 

Jurídico Peláez & CO S.A.S.) 

Demandado: Alonso Camargo Machado. 

 

 

Advierte el Despacho que, varias de las respuestas emitidas por las 

entidades bancarias que preceden, mencionan como demandada a la 

Corporación Unificada Nacional de Educación Superior CUN, quien no es 

parte del presente proceso, al punto que, se acreditó la consignación de 

depósitos judiciales a nombre de esa corporación. Por lo cual, el Juzgado 

DISPONE:  

 

 1.- REQUERIR a la Secretaría del Despacho para que, de MANERA 

INMEDIATA:  

 

i) Informe si la Corporación Unificada Nacional de Educación 

Superior CUN ha sido demandada ante este Despacho, en caso 

positivo, se deberá señalar el radicado y partes del proceso, así 

como el estado del mismo. 

 

ii) Especifique a qué proceso corresponde el oficio 1523 del 25 de 

julio de 2022. Adicionalmente, se deberá anexar copia del 

mismo a este proceso. 

 

iii) Realice informe de los depósitos judiciales consignados para el 

proceso de la referencia, especificando a qué persona se le 

retuvo el dinero. 

 
 

 Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  
1° de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Despacho Comisorio 31 

Radicado No. 2022-01389. 

Comitente: Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Barrancabermeja.  

Proceso de Origen: Ejecutivo con radicado 680813103002-

2022-00101-00 adelantado por Uriel Moreno Villareal en contra 

de María Martínez. 

 

Se INADMITE la anterior comisión para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, la parte demandante en el proceso con radicado 

número 680813103002-2022-00101-00 adelantado en el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Barrancabermeja, subsane lo siguiente:  

 

1.- Anexe certificado de tradición del inmueble identificado con el folio 

de matrícula 50C-1227541, de expedición no superior a un (1) mes. 

Obsérvese que los allegados datan del año 2019. 

 

2.- Adjunte copia del auto de 4 de noviembre de 2022, mediante el 

cual el precitado despacho ordenó la comisión.  

 
 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-01391 

Acreedor: RESFIN S.A.S 

Garante: Laura Jineth Anzola Tique.  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el formulario de 

registro de ejecución del vehículo de placas OEU-22F, fue inscrito ante 

Confecámaras el 9 de noviembre de 2021, lo que da lugar a la terminación 

de la ejecución, según la fecha de radicación de la solicitud, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 31 del Decreto 400 de 2014, que señala:   

 

“Artículo 31. Formulario de registro de terminación de la 
ejecución. Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de 
inscribir un formulario de ejecución en cualquier momento deberá 
inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución 
cuando:(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución”. 
(Se resalta). 
 

En efecto, la parte actora presentó la solicitud de aprehensión y entrega 

pasado un (1) año al diligenciamiento del formulario, radicándola hasta el 

pasado 15 de noviembre, una vez vencido el interregno en comento.     

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega presentada por 

RESFIN S.A.S en contra Laura Jineth Anzola Tique.  

  

2.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

      BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal Sumario de Cancelación de Hipoteca 

N° 2022-01393. 

Demandante: María Albertina Aguirre Alvarado.  

Demandado: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

“BBVA COLOMBIA”.  

 

 

Encontrándose el presente asunto para calificar, observa el Despacho 

que la localización del inmueble objeto de las pretensiones se encuentra en 

la vereda Giuafilla de Yopal- Casanare, de acuerdo con el certificado de 

tradición con folio de matrícula inmobiliaria número 470-23527. 

 

En este orden de ideas, rápidamente se advierte que el juzgado carece 

de competencia según la regla 7ª del artículo 28 del Código General del 

Proceso, norma que de modo privativo determina la competencia por el 

factor territorial en el juez del lugar donde esté ubicado el bien de “los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos….”  (Se resaltó y subrayo). 

 

 En consecuencia, se concluye que quien debe conocer de la presente 

contienda es el Juez Civil Municipal de esa localidad.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia 

territorial, la presente demanda, con estribo en la regla 7ª del artículo 28 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos virtuales al Juez Civil 

Municipal de Yopal- Casanare – Oficina Judicial de Reparto respectiva-, 

para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-01331 

Acreedor: Finesa S.A. 

Deudora: Luz Mery Serrato Páez. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa GUW-096 a favor de Finesa S.A. y en contra Luz 

Mery Serrato Páez. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial, y 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en la “Calle 98 

# 70-91 Oficina 501 Centro Empresarial Pontevedra Edificio Vardí” de 

Bogotá1. Esta advertencia deberá colocarse en el documento dirigido a dicha 

entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 Ley 2213 de 13 de junio de 2022 al 

correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Juan Pablo Romero Cañón, 

como apoderado del ente demandante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

                                                                  
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
1 Conforme a lo solicitado por la entidad acreedora en el escrito de demanda. 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-01327 

Demandante: Hortitec Colombia S.A.S.  

Demandado: Nelson Elías Sabogal Rincón. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- El apoderado demandante deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en la demanda, coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2.- Indique bajo la gravedad de juramento sí el correo electrónico del 

convocado, corresponde al por el utilizado, como se obtuvo el mismo, y de 

ser el caso, se deberán aportar las evidencias sobre notificaciones 

efectuadas con ese medio, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

3.- Especifique el domicilio del convocado (ciudad o municipio), 

teniendo en cuenta que en el escrito introductorio no aparece cumplida esta 

exigencia estatuida en el numeral 2º del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Adecue el acápite de competencia, comoquiera que el lugar del 

cumplimento de la obligación objeto de las pretensiones es el municipio de 

Cota, Cundinamarca.  

 

5.- Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad convocante Hortitec Colombia S.A.S., expedido por la Cámara de 

Comercio, de fecha de emisión de un (1) mes (art. 85 del C. G. del P. en 

concordancia con los arts. 27 y 117 del C. de Co.).  

 

6.- Adjunte certificado de existencia y representación legal de Andrade 

Gutiérrez Asociados S.A.S. con vigencia de expedición no superior a un (1) 

mes.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-01335. 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: Diego Fernando Castro Guarnizo.  

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Aporte en forma digital el pagaré número 009005415397, junto 

con la carta de instrucciones, por cuanto contrario a lo indicado en el acápite 

de pruebas, no se aportaron esos instrumentos.  

 

          2.- Adjunte el histórico de crédito del referido pagaré, donde conste: 

i) valor de la cuota mensual a cancelar; ii) rubro exacto de la cuota mensual 

correspondientes a intereses de plazo y de abono a capital; y iii) y de ser el 

caso abonos realizados por el deudor. 

     

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Prueba anticipada No. 2022-01376 

Solicitante: María Isabel Jiménez Rueda. 

Contraparte: MetalPlus S.A. En Liquidación. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Acredite el envío de la prueba y sus anexos a la posible contraparte, 

por medio de correo certificado, como lo impone el inciso 4 del artículo 6 de 

la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2.- El apoderado actor deberá señalar expresamente sí, el correo 

electrónico descritos en el poder, coinciden con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3.- Preséntese en archivo aparte el respectivo interrogatorio. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01329 

Demandante: Banco Comercial Av. Villas S.A. 

Demandado: Alejandro Rondón Arango. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Comercial Av. Villas S.A. contra Alejandro 

Rondón Arango, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

2991564: 

  

  1.- $58.012.977,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido 

contenido en el instrumento cambiario. 

 

  2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

  3.- $2.678.420,00 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporados en el pagaré.  

 

  4.- $290.290,00 M/Cte., correspondiente a los intereses moratorios 

incorporados en el pagaré.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 



TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Betsabe Torres 

Pérez, como apoderada del ente demandante, en los términos del poder 

aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01329 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 174 Hoy  

1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01387 

Demandante: Banco de Occidente S. A. 

Demandados: Siemprevivo Hortalizas S.A.S. y Jorge Alberto 

Durán Santos. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Occidente S. A. contra Siemprevivo 

Hortalizas S.A.S. y Jorge Alberto Durán Santos, por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré con fecha de vencimiento el 30 de 

septiembre de 2022: 

  

  1.- $44.984.267,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido 

contenido en el instrumento cambiario. 

 

  2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1., 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 5 de octubre del 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

  3.- $36.153,00 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

contenidos en el instrumento cambiario. 

 

 4.- $912.017,00 M/Cte., correspondiente a los intereses de moratorios 

contenidos en el instrumento cambiario. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 



 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Jorge Mario 

Quintero González como apoderado del ente demandante, en los términos 

del poder aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01387 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N.º 2022-00739  

Demandante: Inversionistas Estratégicos S.A.S. INVERST 

S.A.S. 

Demandada: Alicia Stella Granada Manrique. 

 

 

  Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe notificar el mandamiento de pago a la parte convocada, actuación 

que está a cargo del extremo demandante, el Juzgado con fundamento en lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, Dispone:   

                  

                1.- REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar la convocada en los términos de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 13 de junio 2022, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito. 

  

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Ejecutivo quirografario No. 2022-00323 

Demandante:  Banco Serfinanza S.A.  

Demandada: Laura Andrea Rodríguez Rivera.  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a Bancolombia S.A. para que en el término de diez (10) 

días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, informe sobe 

lo solicitado mediante el oficio 1824, remitido el 6 de septiembre de 2022, 

referente al embargo y retención de dineros de la demandada Laura Andrea 

Rodríguez Rivera.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00733  

Acreedor: Banco de Bogotá S.A.  

Deudor: Gerson Andrés Zarate Sánchez.  

 

Comoquiera que la Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN” no 

ha realizado pronunciamiento alguno respecto a la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de placa GMS-808, se REQUIERE a la precitada 

entidad, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, se pronuncie frente a lo solicitado mediante 

el oficio 1393, remitido por correo electrónico el 15 de julio de 2022. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedora a la sanción de ley. Ofíciese.  

 

Para el efecto, Secretaría remita el comunicado a la parte actora, 

quien lo deberá diligenciar dentro del término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio, so pena de dar aplicación al art. 

317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la solicitud de 

aprehensión y entrega.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00745  

Acreedor: Banco de Bogotá S.A.  

Deudor: Kelly Johanna Betancourt Valencia.  

 

 

Comoquiera que la Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN” no 

ha realizado pronunciamiento alguno respecto a la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de placa HJW-018, se REQUIERE a la precitada 

entidad, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, se pronuncie frente a lo solicitado mediante 

el oficio 1397, remitido por correo electrónico el 15 de julio de 2022. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedora a la sanción de ley. Ofíciese.  

 

Para el efecto, Secretaría remita el comunicado a la parte actora, 

quien lo deberá diligenciar dentro del término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio, so pena de dar aplicación al art. 

317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la solicitud de 

aprehensión y entrega.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Entrega de inmueble por conciliación  

(Artículo 69 de la Ley 446 de 1998) 

No 2022-00265. 

Arrendadora: Hoyos Luque S.A.S.  

Arrendataria: Jeannette Uzeta Cruz. 

 

 

            Teniendo en cuenta que, la Alcaldía Local de Engativá indicó informó 

que “el día 9 de noviembre del año en curso, se llevará a cabo la diligencia de 

entrega del bien inmueble, señalado en el despacho comisorio No. 0018, 

ordenado por el juzgado veinticuatro (24) civil municipal de Bogotá DC.”. 

(F.07), con fundamento en lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 1.- ORDENAR al extremo actor que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del enteramiento de esta providencia, informe las 

resultas de la aludida diligencia, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00193 

Acreedor: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Deudor: Rubén Darío Garces Alegría. 

 

Comoquiera que la Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN” no 

ha realizado pronunciamiento alguno respecto a la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de placa RKP-150, se REQUIERE a la precitada 

entidad, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, se pronuncie frente a lo solicitado mediante 

el oficio 624, remitido por correo electrónico el 18 de abril de 2022. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedora a la sanción de ley. Ofíciese.  

 

Para el efecto, Secretaría remita el comunicado a la parte actora, 

quien lo deberá diligenciar dentro del término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio, so pena de dar aplicación al art. 

317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la solicitud de 

aprehensión y entrega.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Verbal de resolución de contrato de compraventa 
No. 2022-00269 

Demandante: William Alberto Delgado Bello.  
Demandado: Juan Carlos Orjuela Ávila. 

 

 

 Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia se 

debe notificar el auto admisorio a la parte convocada, actuación que está a 

cargo del demandante, el Juzgado con fundamento en lo preceptuado en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, Dispone:   

                  

                1.- REQUERIR al extremo actor para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar la admisión de la demanda al extremo convocado en los términos 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la Ley 

2213 de 13 de junio 2022, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

  

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00491 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandada: María del Carmen Sarmiento Granados. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuneta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Bogotá, Pichincha, Occidente y Bancamía. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Bancompartir, Credifinanciera, 

Serfinanza, BBVA, Bancolombia, Colpatria, Citi, Caja Social, Popular, 

Davivienda, Agrario, Bancoomeva y GNB Sudameris; para que en el término 

de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, 

den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 1067 de 13 de junio de 

2022, referente al embargo y retención de dineros de la demandada María 

del Carmen Sarmiento Granados. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 

 

 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-00501 

Demandante: Equipos del Norte S.A. – EQUINORTE S.A. 

Demandada: María Helena Perilla Muñoz. 

 

           Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe acreditar la radicación del despacho comisorio 0071, el cual fue 

remitido el 18 de octubre de 2022, actuación que está a cargo de la parte 

demandante, el Juzgado con fundamento en lo preceptuado en el numeral 

1º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 1.- ORDENAR al extremo actor que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del enteramiento de esta providencia, aporte 

constancia del diligenciamiento del aludido comunicado ante la alcaldía 

local respectiva, so pena de tener por desistida la medida cautelar de 

secuestro decretada sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50S-981014 

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00420 

 Demandante: Surtiabarrotes Internacional S.A.S. 

 Demandado: Comercializadora San Pedro Ltda. 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la entidad 

demandante mediante escrito que precede (F. 9) y, en concordancia con el 

inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por el Surtiabarrotes Internacional S.A.S. contra 

Comercializadora San Pedro Ltda, por pago total de la obligación. 

  

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

4.-No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00279 

Acreedor: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Deudora: Aleyda Alexandra Usgame Buitrago. 

 

Comoquiera que la Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN” no 

ha realizado pronunciamiento alguno respecto a la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de placa JWZ-647, se REQUIERE a la precitada 

entidad, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, se pronuncie frente a lo solicitado mediante 

el oficio 0727, remitido por correo electrónico el 25 de mayo de 2022. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedora a la sanción de ley. Ofíciese.  

 

Para el efecto, Secretaría remita el comunicado a la parte actora, 

quien lo deberá diligenciar dentro del término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio, so pena de dar aplicación al art. 

317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la solicitud de 

aprehensión y entrega.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00545 

Acreedor: RESFIN S.A.S  
Deudor: Brayan Steven Guerra Rodríguez. 
 

 
Comoquiera que la Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN” no 

ha realizado pronunciamiento alguno respecto a la medida cautelar 

decretada sobre la motocicleta identificada con la placa RDM-74F, se 

REQUIERE a la precitada entidad, para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, se pronuncie 

frente a lo solicitado mediante el oficio 1527, remitido por correo electrónico 

el 1° de agosto de 2022. Lo anterior, so pena de hacerse acreedora a la 

sanción de ley. Ofíciese.  

 

Para el efecto, Secretaría remita el comunicado a la parte actora, 

quien lo deberá diligenciar dentro del término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio, so pena de dar aplicación al art. 

317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la solicitud de 

aprehensión y entrega.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real 

N. 2022-01384 

  Demandante: Fernando Vélez Martínez. 

Demandados: Miryam Yolanda Garzón Cárdenas. 

 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($40.000.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $ 30.000.000,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  



SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2022-01380 

Acreedor: Finanzauto S.A. 

Deudora: Jose Alfredo Hernández Castellanos. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Aporte prueba de la remisión efectiva del aviso de que trata el 

numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, con 

posterioridad al 21 de octubre de 2022, fecha en que se diligenció el 

formulario de ejecución.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE (1),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N. 2022-01319. 

Demandante: Banco Davivienda  

Demandados: William Andrés Rodríguez Sánchez y Jorge 

Orlando Rodríguez Sánchez 

 

Sin perjuicio de lo decidido por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Cogua- Cundinamarca, en auto de 1º de noviembre de 2022 (F.004), de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho no es 

competente para conocer el asunto de la referencia, en razón del factor 

objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($40.000.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $15.175.141,00, sin incluir los intereses 

de mora.  

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 



  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-01383 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2021-01059 

Acreedor: Finanzauto S.A. 

Deudor: Víctor Manuel López Cuello. 

 

 

Comoquiera que la Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN” no 

ha realizado pronunciamiento alguno respecto a la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de placa EJV-079, se REQUIERE a la precitada 

entidad, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, se pronuncie frente a lo solicitado mediante 

el oficio 401, remitido por correo electrónico el 6 de abril de 2022. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedora a la sanción de ley. Ofíciese.  

 

Para el efecto, Secretaría remita el comunicado a la parte actora, 

quien lo deberá diligenciar dentro del término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio, so pena de dar aplicación al art. 

317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la solicitud de 

aprehensión y entrega.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022.El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00017 

Acreedor: R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Deudora: Viviana Greyci Navarro Daza. 

 

Comoquiera que la Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN” no 

ha realizado pronunciamiento alguno respecto a la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de placa HBZ-903, se REQUIERE a la precitada 

entidad, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, se pronuncie frente a lo solicitado mediante 

el oficio 512, remitido por correo electrónico el 28 de marzo de 2022. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedora a la sanción de ley. Ofíciese.  

 

Para el efecto, Secretaría remita el comunicado a la parte actora, 

quien lo deberá diligenciar dentro del término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio, so pena de dar aplicación al art. 

317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la solicitud de 

aprehensión y entrega.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00031 

Acreedor: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Deudor: Antonio Felipe Araujo Calderón. 

 

Comoquiera que la Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN” no 

ha realizado pronunciamiento alguno respecto a la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de placa JEO-281, se REQUIERE a la precitada 

entidad, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, se pronuncie frente a lo solicitado mediante 

el oficio 558, remitido por correo electrónico el 5 de abril de 2022. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedora a la sanción de ley. Ofíciese.  

 

Para el efecto, Secretaría remita el comunicado a la parte actora, 

quien lo deberá diligenciar dentro del término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio, so pena de dar aplicación al art. 

317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la solicitud de 

aprehensión y entrega.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022.  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Entrega de inmueble por conciliación  

(Artículo 69 de la Ley 446 de 1998) 

N° 2022-00083 

 Arrendadora: Bienes y Rentas Inmobiliaria E.U.  

Arrendatario: Robins Mauricio Dzeka Rincón. 

 

            Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe acreditar la radicación del despacho comisorio 0018, el cual fue 

remitido por este Despacho el 18 de abril de 2022, actuación que está a 

cargo de la parte demandante, el Juzgado con fundamento en lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, DISPONE: 

 

 1.- ORDENAR al extremo actor que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del enteramiento de esta providencia, aporte 

constancia del diligenciamiento del aludido comunicado ante Alcaldía Local 

de la Zona Respectiva, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito.  

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00099 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Jhon Jaider Serna Acosta. 

 

 

En atención a la documental que precede, se DISPONE:   

  

1.-Agregar al plenario y tener en cuenta para los fines pertinentes, la 

citación remitida al convocado Jhon Jaider Serna Acosta, efectivamente 

entregada (Fl. 12, C. 1) 

 

         2.- REQUERIR al extremo actor, para que acredite la remisión del 

aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, por cuanto 

el memorial que obra a folio 13 del plenario carece de ese adjunto.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2021-01069 

Acreedor: RESFIN S.A.S  
Deudor: Omar Yesid Ramos Andrade. 

 

 

Comoquiera que la Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN” no 

ha realizado pronunciamiento alguno respecto a la medida cautelar 

decretada sobre la motocicleta identificada con la placa PTL-52F, se 

REQUIERE a la precitada entidad, para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, se pronuncie 

frente a lo solicitado mediante el oficio 128, remitido por correo electrónico 

el 14 de febrero de 2022. Lo anterior, so pena de hacerse acreedora a la 

sanción de ley. Ofíciese.  

 

Para el efecto, Secretaría remita el comunicado a la parte actora, 

quien lo deberá diligenciar dentro del término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio, so pena de dar aplicación al art. 

317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la solicitud de 

aprehensión y entrega.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 

1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00127. 

Demandante: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

Demandada: Claudia Ximena Cortés Gallo.  

  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos BBVA, Pichincha, Serfinanza, Credifinanciera, 

Bancolombia, Citi, Bancamía, Bancoomeva y W S.A. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Occidente, Caja Social, 

Colpatria, Agrario, Bancompartir, Popular, Itaú, Falabella, Davivienda y 

Bogotá; para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el 

oficio 0561 de 25 de marzo de 2022, referente al embargo y retención de 

dineros de la demandada Claudia Ximena Cortés Gallo. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00131. 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

Demandado: Alfredo Vélez Restrepo.  

  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos BBVA, Pichincha, Serfinanza, Credifinanciera, 

Bancolombia, Bancamía, Bancoomeva y CoopCentral. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Occidente, Caja Social, 

Colpatria, Agrario, Bancompartir, Popular, Itaú, Citi, Falabella, Davivienda 

y Bogotá; para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el 

oficio 0562 de 25 de marzo de 2022, referente al embargo y retención de 

dineros del demandado Alfredo Vélez Restrepo. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

3.- En el mismo término y bajo la misma consecuencia, la parte actora 

deberá acreditar el diligenciamiento del oficio 0563 de 25 de marzo de 2022 

ante M y M Los Mejores S.A.S., conforme la remisión efectuada por la 

Secretaría del Despacho (F.05, C.2). 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00573. 

Demandante: Sociedad Bayport Colombia S.A. 
Demandado: Armando Soracipa Moreno.  

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuneta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos BBVA, GNB Sudameris, Mi Banco, Pichincha, 

Bancolombia, Occidente, Caja Social, Falabella, Davivienda, Agrario y Av. 

Villas. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Bancompartir, Credifinanciera, 

Serfinanza, Colpatria, Citi, Popular, Bancoomeva, Bogotá y Bancamía; para 

que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 

731 de 30 de julio de 2022, referente al embargo y retención de dineros del 

demandado Armando Soracipa Moreno. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 

 

 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00115. 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

Demandado: Juan Carlos Perilla Mendoza.  

  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Occidente, Bancolombia, BBVA, Pichincha, Caja 

Social, Credifinanciera, Bancamía, Colpatria, Agrario y Bancoomeva. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Bancompartir, Popular, Itaú, 

Falabella, Citi, Serfinanza, Davivienda y Bogotá; para que en el término de 

diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, 

den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 0539 de 22 de marzo de 

2022, referente al embargo y retención de dineros del demandado Juan 

Carlos Perilla Mendoza. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo quirografario N° 2022-00079 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: José William Quimbayo Chávez. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuneta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Serfinanza, BBVA, Occidente, Caja Social 

Pichincha, Credifinanciera, Bancamía y Agrario.   

 

2.- REQUERIR a los Bancos Davivienda, Bancolombia, Av. Villas, 

Bancompartir, Popular, Citi, Bogotá y GNB Sudameris, para que en el 

término de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación 

respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 517, remitido 

el 28 de marzo de 2022, referente al embargo y retención de dineros del 

demandado José William Quimbayo Chávez. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

3.- En el mismo término y bajo la misma consecuencia, la parte actora 

deberá aportar certificado de tradición del inmueble identificado con el folio 

de matrícula 230-79980 con fecha de expedición inferior a un (1) mes, o en 

su defecto, constancia sobre el pago de los derechos de inscripción del oficio 

515. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 173 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV   



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00915  

Demandante: Marisol Vela Gómez.  

Demandado: Jesús Méndez Artunduaga. 

 

 

A efectos de continuar el trámite de instancia, el Juzgado Dispone: 

 

 1.- Téngase en cuenta para los fines del inciso tercero de la regla 

tercera del artículo 372 del Código General del Proceso, que el abogado 

Miguel Antonio Castañeda Casanova, apoderado del demandado Jesús 

Méndez Artunduaga, dentro del término concedido, justificó en nombre 

propio las causa de su insistencia a la audiencia adelantada el 1° de 

noviembre de 2022 (fl. 16, C.1). 

 

 2.- Ahora bien, se precisa que en el escrito presentado por el 

prenombrado, no se señaló la causa de la inasistencia del demandado Jesús 

Méndez Artunduaga y mucho menos se justificó, motivo por el cual, se 

tendrán en cuenta las consecuencias estipuladas en la regla cuarta del 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 168 del Código 

General del Proceso, el Despacho se ABSTIENE de practicar la prueba de 

interrogatorio de parte de la demandante, señalada en auto de 13 de 

septiembre de 2022 (fl. 13, cdno.1), comoquiera que se estiman suficientes 

los medios de convicción recaudados a la fecha.    

 

4.-  En la medida en que en el presente asunto no se encuentran 

pruebas por practicar, se advierte a las partes la decisión de este estrado 

judicial en dar aplicación a lo reglado del artículo 278 del Código General 

del Proceso, siendo esto dictar sentencia por escrito.  

 

5.-  Una vez en firme este proveído, ingrese el proceso al Despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 1 

de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra.  

MCPV 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

   Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00231  

   Acreedor: Moviaval S.A.S.  

   Deudora: Yosein Cabrales Durango. 

 

 

Comoquiera que la Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN” no 

ha realizado pronunciamiento alguno respecto a la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo identificado con la placa TUZ-24E, se 

REQUIERE a la precitada entidad, para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, se pronuncie 

frente a lo solicitado mediante los oficios 642 y 1745, radicados el 2 de 

agosto de 2021 y 24 de agosto de 2022, respectivamente. Lo anterior, so 

pena de hacerse acreedora a la sanción de ley. Ofíciese.  

 

Para el efecto, Secretaría remita el comunicado a la parte actora, 

quien lo deberá diligenciar con copia de los referidos oficios y del No. GS-

2022- 310103 SIJIN - MEBOG 1.10., dentro del término de treinta (30) días, 

so pena de dar aplicación al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, 

tener por desistida la solicitud de aprehensión y entrega.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00743 

Demandante: Febor Entidad Cooperativa. 

Demandado: Javier Cárdenas Cruz. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuneta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos BBVA, GNB Sudameris, Mi Banco, Pichincha, Caja 

Social, Davivienda, Bancoomeva, Occidente, Falabella y Av. Villas. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Bancompartir, Bancolombia, Agrario, 

Credifinanciera, Serfinanza, Colpatria, Citi, Popular, Bogotá y Bancamía; 

para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 

1362 de 25 de octubre de 2021, referente al embargo y retención de dineros 

del demandado Javier Cárdenas Cruz. Ofíciese.  

  

3.- REQUERIR a Colpensiones para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, de cumplimiento 

a lo solicitado mediante el oficio 1361 de 25 de octubre de 2021, referente 

al embargo de la pensión del demandado Javier Cárdenas Cruz. Ofíciese.  

 

4.- Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios 

correspondientes a la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del 

término de treinta (30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena 

de dar aplicación al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por 

desistidas esas medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-01073. 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

Demandado: Francisco Duran Córdoba.  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Bogotá, Credifinanciera, BBVA, Falabella, 

Finandina, W S.A., Bancamía, Itaú y Colpatria. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Davivienda, Occidente, 

Bancoomeva, Popular, Caja Social, Agrario, Bancompartir, Citi, Pichincha, 

Serfinanza y Bancolombia; para que en el término de diez (10) días contados 

a partir del recibo de la comunicación respectiva, den cumplimiento a lo 

solicitado mediante el oficio 1964 de 16 de septiembre de 2022, referente al 

embargo y retención de dineros del demandado Francisco Duran Córdoba. 

Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
  
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00047 

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado: Jonathan de Jesús Sierra Carvajal. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a los Bancos Bogotá, Pichincha, BBVA, Av. Villas, 

Bancompartir, Popular, Citi, Itaú y Occidente, para que en el término de 

diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, 

den cumplimiento a lo solicitado mediante los oficios 0144 de 22 de febrero 

de 2021 y 471 de 26 de marzo de 2022, referentes al embargo y retención 

de dineros del demandado Jonathan de Jesús Sierra Carvajal. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítase el oficio correspondiente a la 

parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta (30) 

días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación al 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00097. 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

Demandada: Sandra Milena Barbosa Gutiérrez.  

  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Serfinanza, BBVA, Caja Social, Pichincha, 

Colpatria, Credifinanciera, Davivienda, Agrario y Bancoomeva. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Bancompartir, Popular, 

Bancolombia, Itaú, Bancamía, Falabella, Citi, Occidente, y Bogotá; para que 

en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 

0535 de 22 de marzo de 2022, referente al embargo y retención de dineros 

de la demandada Sandra Milena Barbosa Gutiérrez. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy   
1 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
 
 


